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ASAMBLEA NACIONAL 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO EN CELEBRACIÓN AL DÍA INTERNACIONAL DE LA 

TRABAJADORA Y EL TRABAJADOR 

CONSIDERANDO 

Que, el 1 de mayo se celebra el Día Internacional de la Trabajadora y el 

Trabajador, rememorando a los huelguistas estadounidenses de 1886, que 

pararon miles de fábricas en protesta por las deplorables condiciones de trabajo y 

para exigir una disminución de la jornada laboral a 8 horas, aconteciendo 

próximamente en la nación venezolana la primera gran manifestación, que 

precedió a la creación del primer sindicato de trabajadores de Venezuela en 1936, 

con la finalidad de  exigir las reivindicaciones de sus derechos laborales y 

oponerse a las medidas neoliberales que oprimían la libertad y vida de los seres 

humanos para la época; 

CONSIDERANDO 

Que, los Pueblos de América Latina y el Caribe han emprendido acciones para 

reivindicar sus derechos laborales frente a las injusticias, el trabajo forzado y la 

explotación que el modelo capitalista e imperial desarrolla contra los distintos 

sectores populares y la clase obrera para alcanzar una mejor calidad de vida, 

bienestar y justicia social para los Pueblos de nuestra América, manteniendo la 

clase obrera venezolana un espíritu de lucha y resistencia permanente frente a las 

agresiones constantes del sistema imperalista mundial de los Estados Unidos de 

Norteamérica mediante la imposición de medidas coercitivas unilaterales; 

CONSIDERANDO 

Que, la Revolución Bolivariana, bajo la dirección del Comandante Eterno Hugo 

Chávez, promulgó la Ley Orgánica del Trabajo, que recoge la voluntad y 

propuestas de todo el Pueblo venezolano para defender, proteger y garantizar sus 

derechos laborales, así como se sancionó la Ley para las Trabajadoras y 

Trabajadores con Discapacidad y la Ley Especial de Trabajadoras y Trabajadores 

a Domicilio en favor de generar una vida prospera y productiva para las 

venezolanas y venezolanos. 

ACUERDA 

PRIMERO. Celebrar y felicitar a la clase obrera venezolana con motivo a  

conmemorarse del Día Internacional de la Trabajadora y el Trabajador, 

acompañando a las organizaciones sindicales y gremiales en la celebración de 

este día para continuar construyendo el Estado social y democrático, de derecho y 

de justicia, comprometido con el progreso y desarrollo integral del Pueblo 

trabajador venezolano. 

SEGUNDO. Respaldar las medidas anunciadas por el Presidente Obrero y 

Constitucional NICOLÁS MADURO MOROS, el 1ro de mayo del presente año en 

favor de reivindicar el papel protagónico de las trabajadoras y trabajadores en la 

transformación social, económica y política que vive nuestra Nación. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil veintitrés. Años 

213° de la Independencia, 164° de la Federación y 24° de la Revolución 

Bolivariana. 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO DE RECHAZO A LOS INTENTOS DE EXPOLIAR 

EL PATRIMONIO DE LA REPÚBLICA Y SUS ENTIDADES  

EN EL EXTRANJERO CON LA COMPLICIDAD DE ACTORES 

POLÍTICOS VENEZOLANOS 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de abril de 2023 el Departamento de Estado de los Estados 

Unidos de América (EE.UU.) hizo pública una comunicación dirigida a 

Robert B. Pincus, asesor especial designado por el juez del Distrito de 

Delaware, Leonard Stark, en la cual advierte que la Oficina de Control de 

Activos Extranjeros (OFAC, por sus siglas en inglés) permitirá que se 

cumplan los “Pasos Preliminares” establecidos en la Orden de Venta del 

Tribunal para el remate ilegal de las acciones de la empresa Citgo 

Petroleum, patrimonio de todos los venezolanos y las venezolanas; 

CONSIDERANDO 

Que la OFAC manifestó su intención de aplicar una política de concesión de 

licencias favorable respecto de la ejecución de la venta de las acciones de 

Citgo Petroleum o la negociación de un acuerdo de transacción, 

reservándose las medidas para favorecer a determinadas empresas o 

candidatos, develando así su intención original de confiscar Citgo Petroleum 

y facilitar su adquisición a determinadas empresas, aliadas a los intereses 

del imperialismo norteamericano; 

CONSIDERANDO 

Que mediante un insólito proceso judicial auspiciado por el Gobierno de los 

EE.UU, en complicidad con personas y partidos políticos venezolanos, se 

ha pretendido expoliar la principal empresa de los venezolanos y las 

venezolanas en suelo extranjero, a partir de una perniciosa tesis apodada 

“del alter ego”, elaborada por abogados venezolanos para favorecer al 

capital extranjero y al imperio norteamericano, desconociendo todo 

antecedente del derecho doméstico de ese país y toda norma de Derecho 

Internacional; 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno de los EE.UU, como parte del plan de apropiación del 

patrimonio de los venezolanos y las venezolanas, ha emitido una nueva 

medida coercitiva unilateral contra el Estado venezolano, a la cual denominó 

“Licencia General N° 42”, con la cual pretende entregar a un grupo político 

bajo su patrocinio el poder de negociación y el control de los activos e 

intereses de la República, de PDVSA y las principales empresas públicas 

del país, para sustraerlos de las capacidades de desarrollo de nuestra 

Nación, pretendiendo asegurar así la sumisión de Venezuela a los intereses 

de una potencia extranjera. 

ACUERDA 

PRIMERO. Rechazar categóricamente las acciones judiciales y 

administrativas adoptadas por las autoridades de los Estados Unidos de 

América con la clara intención de despojar a la República Bolivariana de 

Venezuela y sus entidades de sus activos en el extranjero, incluyendo la 

reciente “Licencia General N° 42” y las declaraciones del Departamento de 

Justicia de los EEUU con las cuales amenaza con la confiscación de la 

empresa propiedad de los venezolanos y las venezolanas, Citgo Petroleum, 

con la participación activa de personas y partidos políticos venezolanos que 

traicionan los intereses de la Patria y mancillan la práctica de la política en 

nuestro país. 
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intereses de la República, de PDVSA y las principales empresas públicas 

SEGUNDO. Denunciar ante la comunidad internacional la perniciosa política 

de agresión que el gobierno de los Estados Unidos de América, a través de 

medidas coercitivas unilaterales e ilegales, decisiones judiciales amañadas 

y otras medidas de carácter restrictivo y punitivo, ha implementado contra el 

Pueblo venezolano, dirigiendo su esfuerzo al control de los activos del país 

en el extranjero, sirviéndose para ello de la intermediación y complicidad de 

grupos de lacayos extremistas venezolanos. 

TERCERO. Advertir que todo acuerdo de pago o transacción que guarde 

relación con deudas, controversias, litigios o decisiones judiciales que 
 

involucren a la República o a cualquiera de sus entidades, que sea 

negociado, celebrado o ejecutado con fundamento en la ilegal Licencia 

General 42 emitida por la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) 

del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, o en 

cualquier otra licencia general o especifica, así como cualquier decisión o 

acto derivado de éstas, emitidos por órganos, entidades o Poderes Públicos 

extranjeros, es nulo e ilegal bajo las leyes de Venezuela y conforme al 

Derecho Internacional, no será reconocido por el Estado venezolano, ni por 

sus órganos del Poder Público, incluida esta Asamblea Nacional de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

CUARTO. Exhortar al Ministerio Público a desarrollar las investigaciones 

correspondientes, a los fines de establecer la responsabilidad penal de las 

personas que participen directa o indirectamente en las acciones destinadas 

a despojar a la República Bolivariana de Venezuela y sus entidades de sus 

activos en el extranjero. 

QUINTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil 

veintitrés. Años 213° de la Independencia, 164° de la Federación y 24° de la 

Revolución Bolivariana. 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DESPACHO DE LA VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA 
 

NÚMERO: 019/2023 CARACAS, 02 DE MAYO DE 2023 
 

 
AÑOS 213°, 164° y 24° 

 
La Vicepresidenta Ejecutiva, designada mediante Decreto 

Presidencial N° 3.464 publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.419, de fecha 14 de 

junio de 2018, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 

artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 34 

y 48 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

la Administración Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Delegar en el ciudadano LARRY DANIEL DEVOE 

MÁRQUEZ, titular de la cédula identidad N° V-13.943.870, en 

su carácter de DIRECTOR GENERAL DE LA CONSULTORÍA 

JURÍDICA, en calidad de Encargado, las atribuciones y firma 

de los actos y documentos que se indican a continuación, 

previa autorización de la Vicepresidenta Ejecutiva:  

 

1. Suscribir las resoluciones emanadas de la Comisión 

Presidencial para la Disposición Final de los Bienes 

Legalmente Abandonados en las Aduanas de la 

República Bolivariana de Venezuela, en representación 

de la Vicepresidencia de la República.  
 

Artículo 2. Los actos y documentos firmados con motivo de 

esta Resolución deberán indicar inmediatamente, bajo la firma 

del funcionario delegado, el número y la fecha de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya 

sido publicada. 

Artículo 3. El funcionario delegado por esta Resolución deberá 

rendir cuenta a la Vicepresidenta Ejecutiva, de todos los actos 

y documentos que hubiere firmado en razón de su gestión 

 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.  
 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva 

 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
                                             Caracas, 02 de mayo de 2023.-          
 

AÑOS 213°, 164°y 24° 
 

RESOLUCIÓN N° 004-2023 
 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 

de fecha de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela         

N° 41.960, de esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 

en el artículo 34 y en los numerales 2, 19, 26 y 27 del artículo 

78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

la Administración Pública, en concordancia con los dispuesto en 

los artículos 1 y 6 del Reglamento de Delegación de Firma de 

los Ministros del Ejecutivo Nacional, este Despacho Ministerial. 

RESUELVE 

Artículo 1. Delegar en el ciudadano CHRISTIAM MOISÉS 

HERNÁNDEZ VERDECANNA, titular de la cédula identidad 

N° V-20.095.953, en su carácter de VICEMINISTRO DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO PÚBLICO, en calidad de 

Encargado, las atribuciones y firma de los actos y documentos 

que se indican a continuación, previa autorización de la 

Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 

Exterior (E):  

1. Suscribir las resoluciones emanadas de la Comisión 

Presidencial para la Disposición Final de los Bienes 

Legalmente Abandonados en las Aduanas de la 

República Bolivariana de Venezuela, en representación 

del Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior.  

Artículo 2. Los actos y documentos firmados con motivo de 

esta Resolución deberán indicar inmediatamente, bajo la firma 

del funcionario delegado, el número y la fecha de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya 

sido publicada. 

Artículo 3. El funcionario delegado por esta Resolución deberá 

rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior (E), de todos los actos y 

documentos que hubiere firmado en razón de su gestión 

 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.  
 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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